
  
 

 

PREMIS SANT VICENT FERRER 
CIUTAT DE LA VALL D’UIXÓ 

 

 

PROPOSICIÓN FORMAL DE LA CANDIDATURA 

A continuación deberá indicar sus datos de identificación, como 

persona física o jurídica, para dar validez a la formalización de la 

candidatura a los Premios Sant Vicent Ferrer Ciutat de la Vall d'Uixó 

de 2022. Podrá hacerlo a través del ordenador sin necesidad de 

imprimir-lo. 

 

Rellene en caso de que la candidatura sea presentada por una 

persona física: 

 

Dn/Dña ................................................................................, con DNI …............................, 

presenta la candidatura de ................................................................................ para 

los XXIII Premios Sant Vicent Ferrer Ciutat de la Vall d’Uixó. 

 

 

Rellene en caso de que la candidatura sea presentada por una 

persona jurídica: 

 

La entidad/club ….............................................., con CIF ..................................., 

presenta la candidatura de ................................................................................ para 

los XXIII Premios Sant Vicent Ferrer Ciutat de la Vall d’Uixó. 

 

 



MODALIDAD A LA QUE PRESENTA A SU CANDIDATO 

Señale con una ‘x’ la modalidad a la que desea que opte la 

candidatura que formaliza. Debe tener en cuenta que solo se podrá 

optar a una, siendo la única excepción la opción del premio 

Extraordinario. Para clarificarlo: una persona, entidad, efeméride o 

publicación podrá optar, por ejemplo, al Mérito cultural y al 

Extraordinario, pero nunca al Mérito cultural y deportivo a la vez. En 

todo caso, solo podrá hacerse con un único galardón. 

_ Mérito cultural _ Mérito deportivo _ Mérito al 

compromiso cívico 

_ Mérito innovador _ ‘Valler arreu del 

món’ 

_ Extraordinario 

Se desestimarán las candidaturas a nombre de personas, entidades, 

efemérides o publicaciones que hayan recibido previamente el 

premio en cualquier de sus modalidades. Excepcionalmente se le 

podrá atribuir un reconocimiento extraordinario por hechos 

históricos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Indique de forma razonada y clara los motivos por los que la 

candidatura que usted presenta merece el premio anteriormente 

seleccionado. 



Las propuestas tendrán que ser avaladas, de forma adjunta, por 

escritos, documentación, currículum o cualquier aportación que el 

jurado considere necesaria. 

Por favor, indique a continuación los documentos que adjunta. 

FIRMA* Y FORMALIZACIÓN 

Firmado en …........................................, a …... de …........................ de 2022. 

Dn/Dña ....................................................................... 

*No hace falta firma digital.



  
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Atendido a la normativa vigente en materia de protección de datos 

RGPD (Reglamento General de Protección de Datos 2016/679), la 

Comisión de Fiestas de Sant Vicent Ferrer informa de que los datos 

personales facilitados quedarán custodiados por la propia 

asociación, siendo tratados única y exclusivamente para dictaminar 

la elección de los Premios Sant Vicent Ferrer Ciutat de la Vall d'Uixó 

2022. Podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, oposición o 

cancelación dirigiéndose a fpsantvicent@gmail.com. 

 

FORMA DE ENVÍO 
Una vez rellenado el documento, lo tendrá que guardar y enviar, 

junto al resto de documentación, al correo electrónico 

premissantvicentferrer@gmail.com, indicando en el asunto: 

CANDIDATURA PREMIS SANT VICENT FERRER 2022. 

 

También se podrá presentar la candidatura a través del servicio 

postal. El envío, que tendrá que ser certificado, tendrá que dirigirse 

a: plaza Sant Vicent, 1, 12.600 la Vall d'Uixó. 

 

Las candidaturas presentadas fuera de plazo quedarán excluidas 

del procedimiento. 
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